
   
 

 
EXP: PVN PAPC 2019-1-52 PROTESIS VARIAS DE NEURORADIOLOGÍA PARA EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE GETAFE 
 
D. MIGUEL ANGEL ANDRÉS MOLINERO, DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE GETAFE 
 

En virtud de lo establecido en la Resolución de 25 de febrero de 2011, de la Viceconsejera de 
Asistencia Sanitaria, de delegación de competencias en materia de contratación y gestión presupuestaria  
(B.O.C.M. nº 76 de 31 de marzo de 2011) y   

  

CONSIDERANDO 
 

• El Pliego de Prescripciones Técnicas, elaborado para la contratación del SUMINISTRO DE 
PROTESIS VARIAS DE NEURORADIOLOGÍA PARA EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE GETAFE 
 

• El Pliego de Cláusulas Administrativas, aprobado por el presidente de la Junta Consultiva de 
Contratación Administrativa de la Comunidad de Madrid por resolución de 16 de diciembre de 
2019. 
 

• Orden de Inicio del expediente 
 

• Memoria justificativa del expediente de contratación, elaborado por el Servicio de Suministros 
como unidad encargada del seguimiento y ejecución del contrato  y documentos adjuntos a la 
misma. 
 

• Documento contable A de autorización de crédito  
 

RESUELVE 
 

  La aprobación de la apertura de un procedimiento abierto pluralidad de criterios (art 156 
y 131), la aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas 
que lo regirán y la aprobación del gasto por una duración de 24 meses, por un importe de 162.640,00 € 
(iva incluido) a imputar en el epígrafe 27005, con posibilidad de prórroga de 24 meses. 
  
       Getafe,       

EL Director Gerente 
       
 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

00
17

38
21

08
61

31
82

50
89

Ref: 07/022020.9/20


		2020-01-13T13:25:13+0100


		2020-01-08T09:04:44+0100
	FIRMA DIGITAL PTFR
	Certificado de componente ICM


		2020-01-20T08:31:52+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




